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Estatal de Administración Tributaria, por la que se regula la par-
ticipación por vía telemática en procedimientos de enajenación 
de bienes desarrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la Mesa de Subasta, 
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo 
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas se 
considera suficiente en ese momento. En caso contrario, se 
anunciará la extensión del plazo para presentación de nuevas 
ofertas, o mejora de las ya existentes, sin perjuicio de la vali-
dez de las ofertas presentadas hasta ese momento y así suce-
sivamente con el límite total de seis meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de 
subasta en 1.ª licitación cuando no se haya considerado pro-
cedente celebrar una 2.ª licitación; si hubiera existido 2.ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo. Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá 
solicitar expresamente en el acto de adjudicación el otorga-
miento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno. Cuando se trate de bienes inscribibles en regis-
tros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exigir otros 
títulos de propiedad que los aportados en el expediente; dichos 
títulos estarán a disposición de los interesados en las oficinas 
de esta Dependencia de Recaudación donde podrán ser exa-
minados todos los días hábiles a partir de la publicación del 
presente anuncio, hasta el día anterior al de subasta. En caso 
de no estar inscritos los bienes en el Registro, el documento 
público de venta es título mediante el cual puede efectuarse 
la inmatriculación en los términos previstos la legislación hi-
potecaria; en los demás casos en que sea preciso, podrá pro-
cederse como dispone el Título VI de la Ley Hipotecaria para 
llevar a cabo la concordancia entre el Registro y la realidad 
jurídica.

Décimo. El tipo de subasta no incluye los impuestos indi-
rectos que gravan la transmisión de dichos bienes. Todos los 
gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los 
derivados de la inscripción en el Registro correspondiente del 
mandamiento de cancelación de cargas posteriores, serán por 
cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al am-
paro del art. 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio, de Propie-
dad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6 de abril, de 
la obligación de aportar certificación sobre el estado de las 
deudas de la comunidad, siendo a cargo del mismo los gastos 
que queden pendientes de pago.

Undécimo. El procedimiento de apremio solamente se sus-
penderá en los términos y condiciones señalados en el art. 165 
de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre).

Duodécimo. En todo lo no previsto en este anuncio se es-
tará a lo preceptuado en las disposiciones legales que regulen 
el acto.

RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

Lote Único
Núm. de diligencia: 210623300173A.
Fecha de la diligencia: 19.9.2006.
Tipo de subasta en 1.ª licitación: 175.849,42 euros.
Tramos: 2.000,00 euros.
Depósito: 35.169,88 euros.
Tipo de derecho: Pleno dominio.
Bien número 1.
Tipo de bien: Vivienda.
Localización: Ur. Islantilla, s/n, 21449 Isla Cristina (Huelva).
Inscrita en el Reg. de Ayamonte, Tomo: 1013, Libro: 217, 

Folio: 77, Finca: 14162, Inscripción: 3.

Descripción: Urbana. En el edificio destinado a hotel-apar-
tamentos, compuesto de planta nivel jardín y sótano, y cinco 
plantas en altura, sobre la parcela A de la UET-1 de Islantilla, 
en el término municipal de Isla Cristina, planta cuarta, núme-
ro 154, apartamento número 420, tiene una superficie cons-
truida de 86,57 m2.

Valoración: 195.044,20 euros.
Cargas. Importe total actualizado: 19.194,78 euros.

Sevilla, 15 de julio de 2008. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 15 de julio de 2008, de la Em-
presa Pública Hospital de Poniente, por la que se con-
voca concurso público de suministros C.P 13/08. (PD. 
2906/2008).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El 

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Fi-

nanciera.
c) Número de expediente: C.P 13/08.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro Equipamiento de 

Quirófano.
b) División en lotes y número: Sí, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Empresa Pública Hospital de Po-

niente. El Ejido (Almería).
d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato, 

30 días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
Presupuesto base de licitación: 186.204,65 € –IVA no in-

cluido–, 13.034,33 € (IVA 7%).
5. Garantía provisional: 5.586,14 €.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería) 04700.
d) Teléfono: 950 022 571.
e) Fax: 950 022 755.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

El día anterior al del final del plazo para presentar proposiciones.
7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: Quince días contados a 

partir del día siguiente a la fecha de publicación del anuncio, 
a 14,00 h.

b) Documentación a presentar: La que se determina en 
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de Poniente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Noventa días.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de 
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se 
anunciarán, con cuarenta y ocho horas de antelación, me-
diante fax.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adjudicatarios.

El Ejido, 15 de julio de 2008.- El Director Gerente, Antonio 
Linares Rodríguez. 


